
SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ejecutivo con escrito de abril 20 de 2021, mediante el cual el 

apoderado del Banco Occidente solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación; asimismo, se le informa que en el 

expediente no existe solicitud de remanentes. Provea usted. 

  

Cali, 21 de mayo de 2021 

La Secretaria, 

 

Sandra Arboleda Sánchez  

 

AUTO No.516/2020-00018  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, mayo veintiuno (21) de dos mil 

veintiuno (2021).  

  

Visto el informe secretarial, procede el Juzgado a 

revisar la actuación surtida dentro del presente asunto, y observa 

que mediante auto de fecha 19 de abril de la presente anualidad se 

decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación 

respecto al subrogatario parcial Sociedad Fondo Nacional de 

Garantías, y dispuso continuar el trámite de la ejecución a favor 

del Banco de Occidente.  

 

En escrito que antecede, el apoderado de la parte 

demandante Banco de Occidente presenta también solicitud de 

terminación del proceso por cancelación total de la obligación, y al 

ser procedente de conformidad con lo establecido en el 

artículo 461 C.G.P., el Juzgado  

   

RESUELVE:  

  

1. Decretar la terminación del presente proceso 

Ejecutivo adelantado por el BANCO DE OCCIDENTE SA en contra                



de la sociedad MADERERA DE OCCIDENTE LTDA, por pago total               

de la obligación, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 461 C.G.P.   

  

2. Decretar el levantamiento de las medidas 

cautelares ordenadas sobre los bienes de propiedad de la parte 

demandada. Líbrense los oficios respectivos.  

  

3. Ordenar a costa de la parte demandada el desglose 

de los documentos base de la ejecución, a quien se entregará con 

constancia de la cancelación (art.116 C.G.P.).  

 

              4. En firme esta providencia, archívese lo actuado 

previas las anotaciones de rigor.  

  

5. Sin lugar a condena en costas para las partes.  

  

Notifíquese,   

El Juez,  

  

 

 

Nelson Osorio Guamanga  
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SECRETARIA 

En Estado No. 71 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 24 DE MAYO DE 2021  

 

La Secretaria 

Sandra Arboleda Sánchez 
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